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CLAVE: 72-XII-11-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA.DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, · ' POR CONDUCTO· ··DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES:Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE FRECUENCIA MODULADA DEL ·CHUYISCAR, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO ··EL CONCESIONARIO;· AV :.TENOR . DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y .CONDICIONES.· 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

ANTECEDENTES 

Qu~ de conformidad con ·los artículos 17, 18 y 19 y demás relativos de la Ley 
Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó la 
Cbncesión a Salvador . Uran'ga Fernández, para instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 106.1 M~Z,' con distintivo de llamada XHSU-FM, 
potencia radiada. aparente de 4.923 kW,.en·Chihuahua, Chih., (en lo sucesivo la 
Concesión), convigencia de 20 años; contado~ a partir del día 11 de diciembre 
de 1972 yvencimi.ento el día 11 de ~igiyhlbre ~e 1992; 

Que de conformidad con el articuló 16 y demás relátivos de la Ley, la Secretaría 
otorgó el refrendo a la concesión ·a favor de Salvador U ranga Fernández, para 
instalar, operar y explotar comércialfnente. la frecuencia 106.1 M Hz, con 
distintivo de llamada XHSU-FM, potenCia radiada aparente de 4.923 kW, en 
Chihuahua, Chih., con ·vigencia: de 1 Ó años, contados a partir del día 12 de 
diciembre de 1992 y vencimiento el día 11 de diciembre de 2002; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó al Concesionario, mediante oficio de fecha 26 de agosto de 1991, la 
modificación de las características técnicas de la Concesión para quedar como 
se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, en favor de Frecuencia Modulada del Chuviscar, S.A. de C.V., 
mediante oficio de fecha 13 de octubre de 1993; 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 
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VI. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artíéulos _25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, t6 "de_ la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la:Administración PúblicaFederal, 1° y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de RacHo y Televisión, -1,3 del 'Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y'Televisiórí, en Materia·, de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, y' 5°- fracciónXI del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se otorga al Concesionario él presente -

·'" ·\. 

- Refrendo de concesión para ~ontinuar usando comercialmente 
la frecuencia d~ radi?difusión 106.1 MHz, 

por lo que la Concesión queda sujet~··a las siguientes 

e O N D 1 e IO'N E S 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la funCión soeial de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución, Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 
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Frecuencia asignada: 106.1 MHz 

Distintivo: XHSU-FM 

Ubicación del equipo transmisot· ; .. Cl4f~4AHUA, CHIH. 

Población principala,servir: ·•· CHIHUÁHUA,:CHU~. 
Potencia radiada aparente: 

Sistema radiádot: 

Horario de funcionamiento: 

~() ·piRE,~.~If}NAL 

. cq~tiNUO · ·· · , · 

La Concesión y .el presente Título no otorga~' al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que en los.casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y .51 y demás aplicables ~e la Ley,\ la Secretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar ·el uso de dicha frecuencia ó . cambiar las caractetísticas de operación 
asignadas. 

TERCERA .. ·Nuevas tecnologías~ En atención' a los avances tecnológicos que se 
observen a, nivel internacional y a fin de meJorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las ·recomendaciones que.emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o lé:l's tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado a implantar la. o 'las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia radiada aparente (P.R.A.); los horarios de 
operación, y las demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efeciD~ 
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CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 12 de diciembre de 2002 y vencerá el día 11 de diciembre de 
2014. 

Sin menoscabo de las facultades-que/le-cqnfieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y _explotación.dé .la:C6ncesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un af1ó p~nte~ de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para-lo cual verificará .qué ei,Q~ncesi~nario, haya: 

a) Hecho un buen uso ;déi;espectro r~~ioeléctric~. pof lo que se realizará una 
visitade inspección fÚérá dE! su :prog~ama~aleatorio y se determinará la calidad 
de ·ta operación de coriformidad->c.on:ló 'establecido por la Condición Décima 
Guarta; · - · 

b) Ejecutado -las-"acéiones':qtie la S~cretaría est~blezca en materia de nuevas 
_ tecnologías de conformidad con· 1~ Condición Tercera; 

.. ' . ' \ 

e) ()ado cumplimiento a ;la· obligación -de investigación y desarrollo que se 
establece en la Gondición.Décima Segunda, y 

,, - ' ,' -...... ,, ..... , 

d) Dado cumplirniento a las demás' 'Obiigaeionés de índole administrativo que 
tiene ante la Secretaría. ·· · 

A partir del resultado de dicha evaluación-"periódica,·la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovecharnient() y ,explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo ·que corresponda tgnforme al presente Título y 
las disposiciones lega le~ aplicables~ ··· · -

Una vez que la Secretaría haya emitid~ -dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna rélativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 
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e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señale. 

QUINTA. Nacionalidad. El CohyeSion~rio ~:i~mpre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con· esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos ,y; por consiguiente, el Concesionario se 
compromete _a no ·invocar ni . aceptar-la ~IntervenciÓn diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de. pérd~r, .:~~~ ben~fici9 · de la nación mexicana, todos los 
bienes y d~rechos que hubiese _adquirido p_ara.,operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. ·· 

! . • 

Cuando se trate de persona morál, deberá cbnsignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. dé la Ley de Inversión EXtranjera. 

SEXTA. Aprobación de actos. Ei Concesionario. solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o co-ntratos .:-'que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación; usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la op~ración de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de ·aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. 

11. 

111. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprob~ 
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Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en sus.crJbJr q,adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en ~el ::avis? a ique: :·se r~fi~re la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la infor~adón necesaria 'páá~i que'Ja:secretaría conozca la identidad de 
las personas físicaS que tengan int~reses· patrimOniálés mayores al diez por ciento del 
capital de dicha p~rsoha moral. ': <, ·.' · · 

El Concesio~arió~e obliga ái~·áoir~~st~·:C()ndicióil;~n>Jos est~tutos sociales, y someter 
a la aprobaQión de esta. Secrétal'ía 'dichás refqrmas' en' un .. plazo de 240 días hábiles 
contados;a partir de la fecha de recepéÍón del: presente Título. · · 

-~, ~-' :_ . /. . ' . <·f.- ·.'. ,; .· :_ ' .· '.• ~-.,_''*. ;.,~:~ ' ·.,· '·. · .. ~· ,· 

OCTAVA/ Irrevocabilidad de ··mandato~.. El Concesionario no podrá otorgar 
mandatos irrevocables, en donde se .involucre parcial·o totalmente obligaciones y/o 
derechos concernientes-ala pres_ente concesión, paraactos de: . 

... '· •• • ~ ··.:~ • • • ' < 

l. Pleitos y cobranzas, y/o'· . ·. 

11. ·Administración,: y/o 

111. : ''pominió. . // 
. . · ..... · .. '. , ·., ./ 

NOVENA. lns,p~cción yvjgilancia. Pára.efeétos dé lb"dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario 'se obliga a: ... · ~ ' .. · 

l. Graoár todas sus transmision~s·en .vivO y ténér una copia de las mismas 
en las instalaeiónes d~ la estacióna··dlsposición de la Secretaría de 
Gobernación,· qurante ÜIJ _plazo de.:3p .días; 

/ >. 
11. Otorgar al personal de ·inspección debidamente acreditado por la 

Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin pe~uicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaria. 4-
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La Secretaría tendrá un, plato :de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

De no haber sido objetado el nornbrah,iento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaríá; y desde luego el 

. técnico podrá desempeñar sus funciones.. · 
,, ,' '., '2~ ,\.. ' 

':;; 

En caso de substitución del profesional técnico, .el Goncesionário deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. · , 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológic? en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 
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b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar .con:· autorizac.ión para operar servrcros auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces' radi9eléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de .. control . remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago· de. derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, prévistó~en laLey·Federal de Derechos. 

' ·, .•. ' 

$ .' , • • h \ :;- ~ • ' ' • ~- ' 

La información a la quese refiere el inciso ~)podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de la;Radio y.la Televisión, siempre que ésta 
acredite la· participación del Con·cesionario. · 

'• 

DE CIMA· CUARTA. Calidad de la oper~dón. El Concesionario mantendrá en buen 
estado ·los equipos necesarios para que .. ··la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión .conforme a lo señalad_o en la Condición 
Segunda, séa efiCiente de conformidad con loestaqlecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

'· ,·. . . . ", ~ "''..;, ~ . ' 

El Concesionario deberá cumplir eón 16 establecido en la Ley.; ,las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de lasestacionés de radio y de sus serviciós auxiliáres .. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, .en el cual aporte los resultados 
de sus evaluacione~ para .acreditar que opera dé confórmidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentars~:~D"Uh plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su ~equerimiento.. ·· 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales orpe~adóáipofl_a ·?~cret9ría de Gobernación. 

DECIMA SEXTA. ,··Programación ..•. El C?nce'§ioríari,~> deberá observar, al decidir 
libremente su progré:!mación, lo dispuesto:.pór>los aliíé~:~.los',q0 y demás relativos de la 
Ley, y los art~~l!l~$ 2°, 3~. 4°, 5°, 6~. 34ydem~rS?IP!ic~~lés ?~L~eglamento. 

', '.) .... 

DE CIMA ~EPTiMA. PrÓgrá~~s· oficia,le,s. ·s.E Cqn<?esiona~'io_ se obliga a transmitir, 
cuando la :Secretaría dé Goberi1§1Ción se ló ir)dique pportunamel)té en términos de la 
Ley, del .R,eglamento y del 'pre.sente Tituló, los~rhateriales· que dicha Dependencia del 
Ejecutivo federaiJe.·envíe. · · · :: · · . ':~ .: · , • · ··· · · 

En todos los progr~m~~ del Estado que, en' cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los térh)inos de· este Título, realicé o· difunda el Concesiona·rio a través de su 
estación, éste queda obligado a coriser"Var la misma calidad de ernisión que emplee en 
su prograh1ación nbrmal, siempre·y cuan'do·IOs'inateriales sean erwiados en formatos 
similares a :lo.s.utifizadbs por el concesionario: '< :,~· · ... / · 

• - ' ' • ' ·~. ' • y • ' • ' :. • ~ ·, ' )/ 1 ·:rt: t 
DECIMA o·c,TAVA. Tiempos de Estado. -En cumplimiento. a~Jo establecido en los 
artículos 59 d~· la Ley, 15 y 16 'del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas. diarias, con c:furaeióri h~Ú;ta· ·dEi :~~0 minutos continuos o 
discontinuos, deditados a difundir temas de caráctered~qativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés geoeral, ,nacionales é internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría dé G()bé~naeión y en los horarios acordados 
con esta última, conforme ·a la Ley y el 'Hegfámento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 
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SECRETARIA o= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5° de la Ley; irídepe_ndien~emente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión defprogramas y pub!ieidad Impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán . anunciarse COIT10 Jªles al .:pÚblico . en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. : · · " · 

VIGESIMA SEGUNDA. Salud~·~IConcesiona~iQ s~jetará ia ·publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en lós artículos 69 ·de la Léy; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de. Salud, así como· a los .. ~stablecidos en·.el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicié:Jad;·~y demás disposiCiones aplicables. 

........ : ~ 

El Concesionari~ se ásegurará que .la publici9ad que transmita cuente con la 
autorizaCión sanitar.ia o se haya presentado.aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la docull1e~taciqn respectiva. 

VIGESIMATERCERA .. Contenido religioso. 'EI'Concesionario, de c~nformidad con lo 
previsto pot el artículo 21 de la Ley de Asociacici'n'es Religiosas y' Culto Público, y su 
Regla merito, sólo podrá.· transmitir programas y publicidad. de¿ contenido religioso 
cuando cuente con la autorizaci~n de la Secretaría de Gobernación. 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitu~ión Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34. del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

10 



'. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
·1 
'1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

J • 

1 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4°, 5°, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras instituciones ·de investigaciém ecjucativa en México. 

' '~.. . ' 

VIGESIMA OCTAVA. ··Responsabilidad' .·del; ~cmj!~nido. El Concesionario es 
responsable del.,conténido de la prograrn?ción y ·ae.·.lá.; P!:iblicidad que transmita de 
conformidad con ·lo establecido en este Título; en la. Ley;,;el Heglamento, la Ley Federal 
de Derechos ,de Autor y las disposiciones legales a'plicables:: / " :·. 

~· ' ; ~- ~. ··~ .. ,'". ~ ·.,. ,-::>. •$; • • -<'~\: . "'"...:.· '< ~ '"' 

~··~, '' ," o • • • • •'.' \_ ··.,: ," ""'··~~.· > .. , ..... :·.·,· .. ~o ·,'M • • ~ 
VIGESIMA NOVENA. Causas de revocacion;.Además·de las causas de revocación 
establecid~s en el articulo 31 de ·la ·Ley y .cori Julidl:ÚtJ~hto en la· fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser rev9cada:por;ia' Secr~tarJª, cUanqo el Concesionario 
incurra en· cualquiera de las causas siguientes: 

·: : • • • < .... • •• +¡ ' . ' . . 

l. Por no prestár con regLilarfdad:el s~lvicio :matéria de la Concesión, no 
··obstante · él apercibimien~o • qu~' ·para ello le haga , la :?ecretaría u otra 

autoripad competente; .· ' ' 
1 

<~~~ . . ., . · 
11. ·:·~orla transmisión de accioneso'partes'sociales, por.cuálquier medio legal, 

·así. como por 18 celebración de áctos o ·contratos ·.qué afecten o graven la 
Concesión, los derechos defiv~qosd~ ellao el régim:~n de propiedad de la 
emisóra, sin previa autorización·de 'la Seéretaríá' ot()rgada para el efecto, o 
por if)cumplir lo establecido en: la Gondición<~ejcta· o la Condición Séptima 
de este Título; : · 7 

111. Por negarse .injustificadamente/á: efécúla~ las transmisiones a que se 
refieren los artícúlos 59,.60 y~62 déla Cey; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 4 
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TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESO~ 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el cumplimfe~tQ de.Jas obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrendo. · · · · · . . . 

Si la garantía se extingue o disminuye, ei~Cqnce~Íohári,b··e~tá obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales ~iguien,tes a la fecha en que ello ocurra. 

~' ... ', .... ' ~ ; .., # .. . '_. .: .... ' ' ,. .... ..... .· ; 

TRIGESIMA · SEGUNÓA. Ju:~i~dicdón~ Par~llaS cUestiones relacionadas con el 
presente TítUlo, solo en lo que no éqrresponda r.~solver administrativamente al 
Gobierno· Federal, el Concesionario se ':somete ·a ;.la .jurisdicción' de los Tribunales 
Federales. ,competentes ·en el Distrito Fedéral; renUrician·do al fuero que pudiere 
corresponderle por razón de su domicifio.presente o futurq o por cuéllquier otra causa. 
Las notificaciones surtirán efectos en el dómi~ilio r~gistrado ante la ~ecretaría. 

TRIGESIMA TERCERA. Aceptación. i~ firma del presente documento implica la 
aceptación· de todas sús condiciones por el Goncesionaiio. . . . . 

.• ' . ' . "' ..... 
''\ 

México, Dist~it<;>. F~deral, a los ~1- 8 NOV. ··zóo4 
,. ' ' , ... ~ 

El SECRETARIO DE 
COMUNICA lO~ ES Y TRANSPORTES 

. a presente hoja de firmas corresponde al título de refrendo de concesión CLAVE: 
72-XII-11-FM, otorgado en favor de FRECUENCIA MODULADA DEL CHUVISCAR, 

SJ:_:_;/ ~@2.~ G~ó?A.et)O Nlf~ (A Q.t;Jc{.M-

7 !&etk; ¡J~pv~ otU&/UffL · 

¡~k?«JU ~~ 
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